
  
 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 5/2019 (A/OBR-002325/2019) 
RGM/PLP/cgm 
  

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
  

La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 7 de 
mayo de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan, que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para tomar parte en el procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato de Obra denominado: “REFORMA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LAS PLANTAS PRIMERA Y SEGUNDA DEL INMUEBLE DE LA CALLE ORENSE, 22 DE 
MADRID” 

 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

UTE SOTOVAL-AGYFER 
 

 
UTE GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS, S.L.,-
AGYFER 91, S.A. deberá aportar: 
 
- Escrito de compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en 

caso de resultar adjudicatarios del contrato, en el que indicarán los nombres 
y circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos y la designación de un representante o 
apoderado único de la unión con poderes bastantes, que durante la vigencia 
del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la 
Administración. El citado documento deberá estar firmado por los 
representantes de cada una de las empresas que componen la unión, tal como 
queda recogido en el punto 1 de la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige este contrato. 
 

GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS, S.L. deberá 
aportar:  
- Anexo VI firmado del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad, donde quede subsanada la 
Razón Social. 
 

FATECSA OBRAS, S.A. 
CIF: A83452516 

 
Deberá aportar: 
 
- Anexo VI firmado del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

Modelo de declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad. 
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Ref: 07/745343.9/19



En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 23:59 horas del día 9 de mayo de 
2019, para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida accediendo a la página de “gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  

 
 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
 
 

Madrid, a 7 de mayo de 2019  
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
  

 Rafael GUTIÉRREZ-MATURANA  
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https://gestionesytramites.madrid.org
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